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D IR ECCIÓ N-AD M INISTRACIÓ N! 
Oallo del C arm en, núm. 2 9 , principad  

Teléfono núm. 2.549.

V EN TA DE EJE M PL A R ES: 
li^infsterio de la G obernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50*

E T A  DE M A D R
S U M A R I O

P a r t e  O í ie ia i .

Ministerio de Estado:
G a n c ille r ía .— qm  la OorU 

msta de luto ocho días con motivo del fa- 
llecimienio de S, A^ L  y É, el Archiduque 
Eaniero áe Amtria^—Fdgina 234,

Presidencia del Consejo de Ministros;
Eeal decreto nombrando Oficial Letrado de 

asmmo del Consejo de Estado^ Jefe de Ad' 
ministmción áe tercera clc?S6, á D. José

■ Hernández Finteño.—-Página 234 ,̂
Otro jubilando por imposibilidad fisicay á 

D. Luis Fuentes Mailafré, Gobernador 
civil, cesante,--Página 234.

Otro iáem, por exceder de la edad regla- 
mentaría, á B ,Eom ún Anchoriz Zamora, 
ídem id,—Página 234,

Otro decidiendo d favor de la Autoridad 
judicial la competencia promovida entre 
d  Gobernador civil de Huesca y el Juez 
de primera imtancia de Sariñena .-P á-  
ginas 234 y 235,

Ministerio de Marina;
E m l decreto ascendiendo al empleo de Zn^ 

tendente al Subintendente d t la Armada 
D. Diego de Tapia y Buitrago,—Página 
235.

Otro concediendo el pase á la situación de 
reserva al Inspector general d^l Cuerpo 
de Sanidad de la Armada D. Angel Fer^ 
ndndez Caro y Nouvilas,—-Página 235.

Otro disponiendo cese en el cargo áe In s 
pector general del Cuerpo de Sanidad de 
la Armada, el Inspector general de e te 
Güsfpo, D. Angel Fernández-Caro y Nou- 
vilas.—Página 236.

Otro promoviendo al empleo de Inspector 
general del Cuerpo de Sanidad déla  Ar
mada al Inspector del mismo, B, Andrés 
Medina y  González,—Página 236^

Otro disponiendo se encargue de la Inspec
ción General del Cuerpo de Sanidad de 
la Armada el Inspector general del réfe> 
rido Cuerpo, B. Andrés Medina y Gonzá
lez,—Página 236.

Otro ídem se encargue del destino de Jefe 
de Servicios sanitarios de la Armada, el 
Inspector D, Garlos Melcior y Sandin.— 
■Página 286.

,Otro mmedienáo la G ranC nm üela Orden 
úd  Mérito N am l con distintivo blanm, 
al Contraalmirante de la Escala de re
serva de la Armada I), Cayetano T m ra  
y  Terán,—Página 236.

Otro Ídem la idem id. de la ídem id, con 
ídem id., sin pensión, al idem de la idem 
ídem D, Bicardo de la Gtmrdia y de la 
Vega.—Página 236,

Ministerio de la Coisernaolér.
Eeal deereto disponiendo se proceda ú la 

constitución de las Juntas de fomento y 
mejora de las haUtacioms baratas, en 
Badalona, Sahmdell, Alcoy y Zamora — 
Páginas 236 y 237,

Otro ídem que eí domingo 23 de Febrero del 
año actual se proceda á ía elección par
cial de un Diputado á Cortes por el dis
trito de Quiroga (Lugo)—Página 237, 

Otro concediendo al Ayuntamiento de Eq 
quetas (Tarragona), tratamiento de Ilus- 
trisima.-^Página 237,

Ministerio de la Guerra:
Eeal orden disponimdo se entienda red ifi

cada la relación inserta d continuación 
de la Eeal orden de 14 de Noviembre últi
mo (D. O. núm, 259), en elsentido de qmel 
verdadero nombre y apellidos del recluta 
Félix López Pachón es cowto queda expre
sado,—Página 237,

Otra circular disponiendo se entienda acla
rada la de 3 de Julio de 1906, en el sen
tido de que todos aquellos que en sus ho
jas de servicio conste no profesan la Be- 
ligtón Católica Apostólica Éomana que
den exceptuados áe asistir en los dias 
festivos al acto de la Misa,—Páginas 237 
y 238,,

Ministerio de Marina:
Eeal orden concediendo la Cruz de primera 

clase del Mérito Naval con distintivo 
blanco, pensionada, al segundo Teniente 
de Infantería de Marina de la escaía áe 
reserva B, Caríos Domínguez Muñoz,— 
Página 238,

iontrtii
G r a c ia  y  J u s t ic ia . —  Subsecretaría. —  

Anunciando hallarse vacante en la Au> 
diencia Provincial de Teruel la plaza de 
Secretario,—Página 238,

Dirección General de los Registros y del 
Notariado.—Idem id. id. ¡os Eegistros de 
la propiedad que se indican, — Pági
na 238.

G u erra .—Dirección de Cría Oaballar y 
Remonta.—Disponiendo se publique el 
cuadro general de paradas que han de 
establecerse para cubrición en la tempo-
mdm anual por los cabáUoB semmtaUs 
deí Estado.—Página 238. ' 

H acienda.— Subsecretaría.— 
haber sido m m bralo D. üfMrlos María 
Fernández Blanco, Oficial de quinta da-

I
se de la Intervención de Hacienda de 
Lérida, 08  ̂ iurnq de repQSició%% de cesan- 
tm,—Página 239,

Dirección Generai dei Tesioro Público j  
Ordenación General de Fagos del Es
tado.—Anunciando haber sufrido extra •

. PÍO el hilkte ñúmm^o 14^514, segunda se- - 
ríe, del sortm qm  ha úe celebrarse el día 
31 del cúrrieute,—Página 239,

Dirección General de la Dónela y Clases 
Fñsiv&k—Belacién de las redam m iom s

- formuladas durante el mns de Diciembre 
. último por Corporamoms de B.neficñncia 
é Instrucción Pública—Página 239,

Dirección Genera! da lo Contenoioso dei 
. E^lSído.—Ammoianúo^ Jiallarse vam nim  
fres plazas de Jefe dñ Negociada de se
gunda clase del úmr^o úe Abogados cM 
Estado.—Página 239,

In strucción  P ú b lica .—Subseorotaría.-*» 
Disponimdo se comidere ^incluido á don 
Joaquín Garda Pmrto m  Im lista de 
opositores á las Cátedras úe los Im titu -  

■ tos de Termí, Lérida y CQruñtB.—Fáúi ̂ 
na 239.

Real Academia de Medimna.,—Programa 
ác premios y  socorros para 1913 u 1914. 
Página 239.

Fomento.—Dirección Genera! de Obraje 
Púhlíoñz.—Anumdando concurso para  
la construcción de ios pasos superiores, 
acueductos y demás cbrm qm  requiere 
el paso de las madres viejas en el trozo 
primero dpi canal de riegf} tM valle in.'- 
ferior áél Guadalquivir, en las provin
cias de Córdoba y Sem íla.-Página 240,

A m x o  1.®—Bolsa.—Observatorio Cen
tral Meteorológico. —Oposiciones» 
Administración PnoviNOULa — Admi
nistración Municipal.'-ANüNCioíg OFI
CÍALES de Valencia Industrial, Hispano 
Films, Compañía de los Ferrocarriles 
Andaluces, Vanul de Isabel I I  y Banco 
de Comtmicacioms.^SANTORAL*

Anexo 2,°—Edictos.—Ouadros estadís-
TIOOSDE

G u erra ,—Dirección General de Cría Ca- 
bailar y Remonta.—Dííadro general de 
las paradas que hwn.de estabUcersepara 
la  cubrición m  la temporada anuaípor  
h s  caballos sementales del Estado.

Instrucción Pública.—Continuación del. 
escalafón por provimius dd  personu'i 
subaUemo dependiente de esté Ministerio..

A n exo  3,®—T rib u n a l Suprim o. — B a la
DE LO GONTBKCIOBO-ABMINÍSTXUTIVO,— 
Pliego 27.
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PARTE OFICIAL

flESÍSMClA BEL COIEJO BE HÍSTEOS

S. M. el Rey Don Alfonso XÍII (q. D. g.),
S. M. la Reina Dona Victoria Eugenia y 
SS. A A. RR. el Príncipe (l<3 Asturias é In 
fantes Don Jaime, J,)oña Beatriz y Doña 
María Crisíina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual benodcio diisfrutan las demás 
personas de ía Augusta Real Familia.

iíilSTEÍlIO »E ESTAPO

CANCILLERÍA 
Gon motivo del fallecimiento de Su 

Alteza Im perial y Real el Archiduque 
Raniero de Austria,

S. M, el R e y  (q. D, g,) ha tenido á bien 
disponer que ia Corte vista de luto du
rante ocho días, cuatro de riguroso y 
cuatro de alivio, debiendo empezar á 
contarse desde el día 28 del actual.

PBESIDESCH DEL CONSEJO DE ¡BIIISTROS

REALES DECRETOS 
De acuerdo coa lo propuesto por el 

Presidente del Consejo de Estado, y con 
arreglo á las disposiciones orgánicas y 
reglam entarias vigentes de dicho Alto 
Cuerpo consultivo,

Vengo en nom brar Oñcial Letrado de 
ascenso del referido Consejo, Jefe de 
Administración civil de tercera clase y 
sueldo anual de 7.500 pesetas, en la va
cante producida por excedencia de don 
Niceto Alcalá Zamora, á D. José H ernán
dez Piníeño, Oficial Letrado de entrada 
m ás antiguo en esta categoría.

Dado en Palacio á veintiocho de Ene
ro de mil novecientos trece.

ALFONSO.
FA Prcííiciente del Consejo de Ministros,

Alvare Figneroa.

En atención á lo solicitado por D. Luis 
Fuentes Malíafró, Gobernador civil ce
sante; de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección Oaneral de ía Deuda y 
Glasés Pasivas, |  con arreglo á lo dis
puesto en las leyes da Presupuestos de 
1835 y 1892,

Vengo en declararle Jubilado por im 
posibilidad física y con el haber que por 
olasiñcación le corresponda.

Dado en Palacio á veintiocho de Eteero 
de m il novecientos trece,

ALFONSO, 
fíl Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Pigneroa.

En atención á lo solicitado por D  Ro- 
m an Anohoriz Zamora, Gobernador civil 
cesante; de conformidad con lo propues
to  por la Dirección General de la Deuda 
y Q lm B  PaaiYas, y con arreglo I  lo diS’-

puesto en las leyes de Presupuestos de 
1835 y 1892,

Vengo en declararle jubilado por exce
der de la edad reglam entaria y con el ha* 
ber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero 
de m il novecientos trece,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Pigueroa.

En el expediente y autos de competen
cia promovida entre el Gobernador civil 
de Huesca y el Juez de prim era instan
cia de Sariñena, de los cuales resulta:

Que en 27 de Mayo de 1912, D. Mariano 
Marcial Asín, como Síndico del Ayunta
miento de Albaladillo, y D. Ceferino Cal
vo Mir y D, Jorge Tierz Conte, vecinos 
de dicho pueblo, promovieron ante el 
Juzgado de Sariñena demanda de in ter
dicto d e  recobrar la  posesión de  las 
aguas sobrantes de la acequia llam ada 
de Valdera, contra D. Ferm ín Llamas, 
Presidente delBindioato de riegos de Sa
riñena, exponiendo lo s  siguientes he
chos:

Que en el término m unicipal del pue
blo de Huerto existe una presa que toma 
las aguas del río Alcanadre y las condu
ce por una acequia que atraviesa térm i
nos de Sariñena, hasta desaguar en el río 
Isuela;

Que dicha acequia se denomina do Val* 
dera, y al llegar á la partida llamada Vi
ñas viejas de Sariñena sé divide en dos: 
una que continúa hasta el río Isuela y 
otra que conduce las aguas hasta los té r
minos de Albalatillo;

Que los demandantes y varios otros 
vecinos de Albalatillo, desde hace más de 
veinte años continuos se hallan en la 
quieta, pública y pacífica posesión de la 
acequia mencionada que toma las aguas 
sobrantes de la denominada Valdera, en 
la partida Viñas viejas, y del derecho á 
utilizar en el riego de diferentes fincas 
las aguas que discurren por la referida 
acequia procedentes de la de Valdera, 
una vez cubiertos los riegos de Sariñena;

Que en los días 15 ó 16 de Abril próxi
mo pasado, por orden de D. Ferm ín Lla
mas, Presidente del Sindicato de aguas 
de Sariñena, se colocó, mediante obra de 
albañilería, dentro de la acequia de Al
balatillo y á 18 metros próxiinamente de 
su empalme con la de Valdera, una ta
jadera que cortó por completo dicha ace
quia de Albalatillo, impidiendo el paso 
por ella de las aguas sobrantes de la ace
quia de Valdera, y privando del uso y 
aprovechamiento de dichas agua» sobran
tes á los demandantes y á los demás ve
cinos de aquel pueblo que tenían su po
sesión; y

Qaa como con la colocación de esa laja- 
dera se había realizado un verdadero des
pojo de las aguas en cuya posesión se h a 
llaban los vecinos de Aibalatilio, coq 
graves perdiólos pura proinpyísR
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el interdicto suplicando se declarara ha
ber lugar al mismo, se m andara que in 
mediatamente se levantara la tajadera 
colocada en la acequia de Albalatillo, de 
jándola en el ser y estado que antes tenía 
para restitu ir á los veeinos de este pue 
blo en la posesión de las referidas aguas 
y se condenara al demandado al pago de 
los daños y perjuicios causados y de las 
costas;

Que adm itida la demanda y hallándo
se los autos en el período de prueba, el 
Gobernador do Huesca, de acuerdo con 
el informe de la mayoría de la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Juz 
gado, fundándose en que son públicas c 
del dominio público las aguas de los ríos 
y de l a  exclusiva competencia de la Ad 
m inistración todo lo concerniente á la 
policía de las mismas;

Que son cuestiones muy distintas que 
conviene distinguir y separar las que se 
refieren al dominio y las relativas á Is 
posesión de las aguas públicas, pues asi 
como las prim eras competen á los Tribu 
nales que ejercen la jurisdicción civil, el 
conocimiento de las segundas es dé la  
Administración, de modo que no pueden 
combatirse por la vía de interdicto las 
usurpaciones de la m era posesión, sin 
in v id ir las facultades administrativas;

Que contra las providencias ó acuer
dos dictados por la Administración den
tro del círculo de sus atribuciones en 
m ateria de aguas, no pueden admitirse 
interdictos, según el artículo 252 de la 
ley de Aguas:

Que la cuestión planteada se refiere 
únicam ente á la posesión de aguas pú
blicas, cuyo conocimiento, como queda 
dicho, compete á la Administración, y 
que las Autoridades de este orden vienen 
desde tiempo inmemorial resolviendo 
las diferencias surgidas en el disfrute de 
las aguas entre los vecinos de Sariñena y 
Albalatillo.

El Gobernador citaba además los a r 
tículos 226, 237 y 254 de la ley de 
Aguas y el Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887:

Que tram itado el incidente, el Juez 
dictó auto sosteniendo su competencia, 
alegando que ia cuestión propuesta en la 
demanda de que se trata es de índole ci
vil, y por tanto, de la competencia p riv a
tiva de la jurisdicción ordinaria, puesto 
que fundándose los demandantes en que 
al utilizar por mán de veinte años públi
ca y pacíficamente para el riego de sus 
fincas las aguas sobrantes de la acequia 
llamada de Valdera, ha tenido lugar la 
prescripción adquisitiva, con lo cual se 
plantea evidentemente una cuestión de 
carácter civil;

Que las aguas sobre que versa la actual 
contienda tienen el carácter de privadas, 
toda vez que estando las de la acequia 
de Valdera destinadas de antemano á 
usos de común aprovechamiento y de in- 
twréi priv?Klo por Sioáicito riegoa
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de Sariñena, es notorio que dichas aguas 
no pueden considerarse como públicas, 
no sólo porque no se hailán comprendi
das entre en las que en ese concepto enu
m eran los artículos 2.® y 4.° de la ley de 
Aguas vigente y el 407 del Código Civil, 
sino porque tanto el 408 de este Código 
como el 98 de lá repetida ley de Aguas 
determ inan con toda claridad el oonoep* 
to de agoas privadas que tienen las que 
discurren por las acequias, al prescribir^ 
en consonancia con lo establecido en la 
legislación anterior, que en toda acequia 
el agua, el cauce, los cajeros y las már* 
genes serán considerados como parte in 
tegrante de la  heredad ó ediñoio á que 
van destinadas las sguas:

Que se ha determinado por la ju risp ru 
dencia que tratándose de aguas que co
rren por cauces artificiales, aunque en 
su origen tengan el carácter de públicas, 
pierdan esta carácter y tom an el de p r i 
vadas desde el momento en qua entran 
en cauces construídcs artificialmente, 
siendo de la competencia de los T rib u 
nales del fuero común las cuestiones de 
dominio y de posesión que sobre tales 
aguas se susciten.

Que según el apartado del artículo 
254 de la ley de Aguas, compete á los Tri. 
bunalea ordinarios conocer de las cues
tiones que versan sobre el dominio de 
las aguas públicas y acerca del dominio 
y posesión de las privadas.

Que el acuerdo del Sindicato de riegos 
de Sariñena para colcc^r una tajadera 
donde lo ha hecho priva á los dem andan
tes de un derecho que fundan en un tí
tulo civil, y en tal concepto puede afir
marse que el referido Sindicato no ha 
obrado dentro del círculo de sus a tribu
ciones, por lo que su resolución puede 
ser contrariada por cualquiera de ¡os re 
cursos que tienen los particulares para 
conseguir la declaración de sus dere
chos.

Que no reuniendo, por lo expuesto, el 
acuerdo de dicho Sindicato el carácter 
de providencia adminigfrativa, por no 
estar tomado dentro del círculo de sus 
atribuciones, es forzoso reconocer que 
contra aquél puede reclam arse por la vía 
de interdicto.

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
informe de la m ayoría de la Oomisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
confiioto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el artículo 237 de la vigente ley 
de Aguas, que dice;

«El Keglamento para el Sindicato lo 
formará la Comunidad.

»Serán atribuciones del Sindicato...
Dictar la s  disposiciones conve

nientes para la mejor distribución de las 
aguas, respetando los derechos adquiri
dos y las costumbres localest:

Visto el último párrafo del artículo 408 
del Código Civil, que en su prim era par
te» reproduciendo el 98 de la ley de Aguas, 
dice;

«En toda acequia ó acueducto, el agua, 
el cauce, los cajeros y las márgenes serán 
consideradas como parte integrante de 
la heredad ó edificio á que vayan desti
nadas las aguas»:

Visto el artículo 254 de la mencionada 
ley de Aguas, con arreglo al cual:

«Compete á los Tribunales que ejercen 
la jurisdicción civil el conocimiento de 
las cuestiones relativas:

Al dominio de las aguas públi
cas y al dominio de las aguas privadas y 
de su posesión»;

Visto el 255 de la misma ley, que dice:
«Corresponde también á los T ribuna

les de justicia el conocimiento de las cues
tiones suscitadas entre particulares so
bre preferencia de derecho de aprovecha
miento, según la presente ley:

Da las aguas pluviales.
»2 ° De las demás aguas fuera de sus 

cauces naturales, cuando la preferencia 
se funde en títulos de derecho civil»;

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo del 
interdicto promovido por el Ayuntamien
to y varios vecinos de Albalatilio para 
recobrar la  posesión de las aguas sobran
tes de la aeequia llam ada de Valdera, 
contra el Presidente del Sindicato de rie
gos de Sariñena,

2.  ̂ Que el interdicto se funda en que 
los demandantes se hallaban en posesión 
del aprovechamiento y disfrute de dichas 
aguas, desde hacía más de veinte años, 
para el riego de diferentes fincas, y h a 
bían sido privados de ellas por haber 
sido colocada una tajadera por orden del 
demandado en la acequia propia del 
mencionado pueblo, impidiendo que si
guieran pasando por ella las aguas de que 
se trata.

3.® Que la cuestión versa sobra pose
sión de unas aguas que tienen el carác
ter de privadas, con arreglo á las dispo
siciones vigentes, y, por lo tanto, es in 
dudable que BU conocimiento y resolu
ción corresponde á los Tribunales de 
justicia, según lo dispuesto en los artícu« 
los 254 y 255 de la ley de Aguas.

4.^ Que aun cuando el Sindicato de 
riegos de Sariñena hubiera adoptado al
guna providencia en virtud  de la cual se 
haya llevado á efecto la colocación de la 
tajadera en la acequia, no podría ser con
siderada como dictada dentro del círculo 
de las atribuciones de dicha entidad, 
porque terminantemente se lo prohíben 
los preceptos del artículo 237 citado de 
la ley de Aguas.

5.® Que es doctrina establecida reite
radam ente por la jurisprudencia que pro
cede el interdicto contra los acuerdos de 
los Sindicatos que, infringiendo los pre
ceptos de la Ley, no respetan el estado 
posesorio.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial, i

Dado en Palacio á veintiocho da Enero 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figneroa.

MIISTEEIO DE MARÍM

KEÁLES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en ascender al empleo de In ten

dente al Subintendente de la Armada don 
Diego de Tapia y Buiírago, en vacante 
producida por el pase á situación de r e 
serva del Intendente D, Pedro Biondi y 
Domínguez.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro de mil novecientos trece.

ALFONSO, i
El Ministro de Marina, ' , •

Ainalio fiimeno.
Resumen de servidos deí Suhiniendente de 

la Armada tSr, D. Diego de Tapia y Bui- 
trago*
Ingresó en el sérvicio en clase do me

ritorio en 15 de Diciembre da 1865.
Ascendió á Oficial tercero en 28 de 

Mayo de 1869.
Ascendió á Oficial segando ó Contador 

de Fragata en 25 de Junio de 1872.
Ascendió á Contador de Navio en 23 

de Abril de 1883.
Ascendió á  Contador de Navio de p ri

mera clase en 19 de Agosto de 1894.
Ascendió á Comisarlo en 17 de Sep

tiem bre de 1903.
Ascendió á su actual empleo en 29 de 

Abrild0Í9O8.
Da Oficial estuvo embarcado trece años, 

seis meses y catorce días en los buques 
siguientes:

Aviso «Marqués del Duero».
Fragatas «Concepción», «Zaragozaj>, 

«Sagunío», «Blanca» y «Lealtad».
De Jefe desempeñó, entre otros, los 

destinos giguientes;
Interventor da la Comisión inspectora 

de las obras del Dique seco de Cartage
na, Interventor de la Oomisión de Mari
na en Londres, Jefe del Negociado de Te
neduría de libros de la Intervención del 
Apostadero de Cádiz, Comisario del H os
pital da Cartagena, Jefe de la Comisión 
liquidadora de Filipinas, Comisario de 
Revistas de la Corte, Jefa de Negociado 
del Estado Mayor Central y Ordenador 
de pagos dsl Apostadero de Cartagena.

Cuenta cuarenta y siete años de serv i
cios efectivos sin abono, y está en pose
sión de las condecoraciones siguientes: 

Cmcei de la Orden del Mérito Naval 
con distintivo blanco de prim era, segun
da y tercera clase.

Medallas de la Coronación de S. M. Don 
Alfonso XIII, de la guerra civil y de los 
sitios de Zaragoza.

Es Benemérito de la Patria y Caballe
ro de la Corona de Italia.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder 0 i pase á la situa
ción de reserva, por cum plir la edad re 
glamentaria en 27 de Enero del año ac
tual, al Inspector general del Cuerpo de 
Sanidad de la Armada D. Angel Fernán- 
^dez’Caro y Nouvilas.
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Dado eii Palacio á veinticuatro áe Ene
ro de nsil aoveoisatos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

¿Rialio Gimeao.

A propuesta del Misisíro de Marica, de 
acuerdo cojoi Mi Congojo do Minigíros, 

Vengo en disponer cese en ©I cargo de 
íasp^ctor generai del Cuerpo de Sf.nidad 
cle ia Armada, por haber pasado á la si
tuación de reserva, el í?|spector general 
de este Giiar¿jio D. Angel Fernández Caro 
y NouviJas. ■

Dado OH Faladp á veinticuatro de Ene» 
ro da mil novecimtos'trece.

ADFONSO.
El Ministro de Marina,

áinalio Gimeno.

A propuesta del Ministro de Marisa, de 
acuerdo coa Mi CoMéjo de Ministros, 

Vengo ©n promover al empleo de Ins« 
pector general dei Cuerpo d© Sanidad de 
ia Armada, en vacante reglam entaria y 
con antigüedad de 28 de Enero da 1913, 
al Inspector del mismo, D. Andrea Medí* 
m  y González.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene« 
r© de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

' A propuesta del Ministro da Marina, 
do acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo m  disponer que el Inspector 
general dai Ojaerpo de Sanidad de la A r
mada D. Andrés Medina y González se 
encargue d© la Inspección General del 
referido .Cuerpo, cesando en el'deBíino 
do Jefa de loa Servicios Banitarlcs de ia 
Armada que venía desempeñando.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro d© mil novecientos trecoe

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

{limeño.

A propuesta del Mmistro de Marina, 
de acuerdo coa Mi Conselo da Ministros, 

Vengo en disponer que el Inspector 
dei Cuerpo d© Sanidad de la Armada 

, D. Garios Meioior y Bendía se encargue 
del destino do Jefa de los Ser vicios Sani
tarios de la Armada, cesando en el de 
©ven'Uiaíidades que venía desempeñando.

Dado en Palacio á  veinticuatro da Ene
ro de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

imalio Gimeno.

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz do la 
Orden del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, al Contraalmirante de la escala 
de reserva de la Armada D, Cayetano 
Tejera y Teríin,

Dado ©n Palacio á vsintlcuatro de Ene* 
ro de mil novecientos trece.

ALFONSO.^
El Ministro de Marina,

Ainalio Gimeiio.

A propuesta del Mimsiro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministro^!, 

Vengo en conceder la Gran Cruz da ia 
Orden del Mérito Naval con distintivo 
blanco, sin pensión, ai Contraalmirante 
do ia Armada de la ©scila de reserva 
D. Ricardo de la Guardia y de la Vega.

Dado en Palacio á veinticuatro d© Ene
ro de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Im alio  Giineno-

OE LA
EXPOSICION

SEÑOR: El régimen establecido por la 
ley de 12 de Junio de 1911 sobra Casas 
baratas, va arraigando felismeníe entra 
ios elementos del país á quienes directa 
mente afectan sus baneñcios, no obstante 
el corto tiempo que lleva de vigor y las 
inevitables dificultades con que siempre 
tropiezan al inicisrge estas reform as de 
carácter económico-social. Prueba ©vi
dente de este arraigo es el interés con 
que las Corporaciones oficiales y otras 
entidades populares procuran utilizar los 
recursos que la ley les concede para co
adyuvar á la difusión de los beneficios 
de la iiiismi, especialmente m  lo que 
atañe á la constitución y al funciona
miento de las Juntas de fomento y m ejo
ra d© las habitaciones baratas que, como 
instrum ento principalísimo de aquellos 
beneficios, tienen á su cargo funciones 
d© la mayor im portancia.

Entre estas Oorpo raciones se hallan 
las Alcaldías de Badalona, Sabadeli y 
Alcoy y el Sindicato Agrícola de Crédito 
de Zamora, que se han dirigido á este 
Ministerio en súplica de que se constitu
yan Jun tas d© fomento ©n sus respectivas 
localidades, de acuerdo con lo preceptua
do en 0 i artículo 4.® d© la ley antes m en
cionada. Da dichas instancias resulta que 
las Alcaldías da Badalona y Babadell 
apoyan sus solicitudes en la situación 
más apurada cada día en que se hallan 
aquellas ciudades por la. falta d© vivien
das destinadas á los obreros, los cuales, 
por el extraordinario crecimiento y va
riedad d© industrias fabriles en dichas 
ciudades establecidas, se encuentran cada 
día en mayor núm ero imposibilitados de 
proporcionarse habitación higiénica y 
económica; y por esta causa se ven obli
gadas; las familias á albergarse con otras 
en casas que además del inconveniente 
de BU subido precio tienen ©1 de no re
unir las necesarias condiciones de salu
bridad.

Análogas razones alega la Alcaldía de 
Alcoy, siendo de advertir que en esta po

blación s© Im promovido, por iniciativa 
parÜGular, la ides, ya m  vía d© realiza- 
cioB, de construir casa^ baratas para 
obrerofi ©n las condicioiies determinadas 
por la Ley de 12 de Junio d© 191.1 y Be- 
glamonlo para  su aplicación.

Por últim o, el Sindicato agrícola da 
crédito de Zamora ffindamenta su peti- 
cio:n en que I t  mayoría de Iss casas des
tinadas á los obreros ©n aquella ¡capital 
sonvi'?i3ndas reducidas, faltas da limpia- 
za, de luz y d© higiene, razón por la cual 
constituyen terreno abonado para que 
en ellas S3 engendren f  propaguen las 
epidemias.

Estudiadas estas peticiones y oído el 
informe del Instituto de Reformas Socia
les, entiende el Ministro que suserlbe 
que, así por las entidades que form ulan 
aquéllas como por el procedimiento ob 
servado, h ilianse dentro de las disposi- 
ciones d© los artículos 1.° de la  Ley y 62 
del Reglam ento, siendo además muy 
atendibles las razones que alegan para 
justificar la creación d© las Juntas, y por 
lo que respecta á las normas á que ha de 
sujetara© la constitución de las que aho - 
ra  se proponen, conviene advortir que 
subsistiendo las razones qup motivaron 
el Eaal dacrato da 22 de Julio  pa.^ado m  
lo qua s© refiere á la necesidad dei fiin^ 
cionamiento inmediato de las Juntas, 
procede qu© éstas se constituyan provi
sionalmente, como se dispone en el a r
tículo 65 dei Reglamento de 11 do Abril 
de 1912.

Fundado en las preoedentss considera
ciones, el Ministro que suscriba tiene el 
honor de someter á V. M. el adjunto p ro 
yecto do decreto.

Madrid, 28 de Enero de 1913.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Santiago Alba.

h e a l  d e c r e t o
A propuesta del Ministro de la Gobsr* 

nación, de acuerdo con Mi Oonsojo de 
Ministres,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Da eonformidad con o 

dispuesto m  el artículo IP  da la Ley da 
12 de Jun io  de 1911, s© procederá á ia  
constitución de las Juntss d© fomento y 
mejora de las habitaciones baratás en 
Badalona, Sabadeil, Alcoy y Zamora. , 

Art. 2.® Las Juntas mencionadas, con
forme á lo preceptuado en el artículo 4.̂  
de la  Ley y 65 dei Reglamento, se consti
tu irán  interinam ente, y form arán parte 
de ellas: un Arquitecto, y donde no lo 
hubiere, una persona de profesión ú ofi 
c ío  que se relacione directamente con ©I 
ramo de consíruccion; un Médico y un 
Concejal, nombrados poi  ̂©1 Gobernador 
de la provincia á propuesta del Ayunta
miento respectivo y dos personas desig
nadas por ©1 Gobernador de entre aque
llas que se hubiesen dislinguido notoria
mente por su competencia en los estu*
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áioa sociales 6 por bu tRterés por las 
obras d© c a r ió te  eodal y el Inspector 
del trabajo del ínetitEto da Refornias So
ciales s llí donde lo bnbie?r©¿

A rt 8.® Las Juntas asi eonstitufdas 
desempeñarán laterinam enta las ío,b.cío- 
Bes que la Ley j  el KeglaMenio len seña -̂ 
laBj h ssta  que dictadas las iiistriice5ÍOB.6s 
á que se reñere el. artículo 65 de! Eegla* 
mentó, pueda proceders© á la ©leecioa de 
los cuatro Vocales electivos y á la cons- 
íitisddn deñQÍÉiva' el© dieM s Junta;i?.

Art. 4.^ Los Gobernadores eiviles de 
las provincias respectivas cumpllmeata- 
rán  inm ediatam ente lo preceptuado en 
el prim er párrafo del citado artículo 65 
del Reglamento para qu© no sufra demo
ra este servicio, y darán cuenta deello al 
Ministerio délaG obornaoión/

Dado en Palacio á veintioclio de Ene* 
,ro de-mi! novecientos trece,

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación,

EEALE3 DECRETOS 
Acordado por ei Congreso de los Dipu^ 

tados que se proceda á la elección p a r« 
ckl de un D.fputado á Cortes ipor el dlj^ 
trlto de Qoiroga, provindai de Lugo, 

Vengo ©a decretar lo siguiente:
El domingo 28 de Febrero d© 1913, m  

procederá á la elecsión parcial de un Di
putado á Cortes por ©1 distrito de Quiio- 
ga, provincia de Lugo, qqr arreglo á las 
disposiciones d© la  ley Electoral de 8 de 
Agosto da 1907.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero 
d cm il novedantos to ce .

ALFONSO.
El Ministro de ia GebernacMo,

Santiago Alba.

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio á  la ciudad de Roquetas, provin
cia de Tarragona, por ©I desarrollo d© su 
agricultura, induitria  y comercio y su 
constante-adhesión á la Monarquía, 

Vengo en conceder ñ su Ayuntamiento 
el tratamiento de Ilustrísim s.

Dado m  Palacio á vemíiocho d© Enero 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

S aatiago ,

SI» DI U  « B á

BEALOHDKH
Exorne. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido 

á bien disponer que la relacirjii . inserta 
á continuación, de la Real orden de 14 de 
Noviembre de 1912 (D. O, nám. 259) se 
entienda ráctifleada en ©1 sentido áe quo 
el verdadero nom bre y apellidos del re- 
cluta Félix López Pachón es como queda 
expresado, y no López Padrón, como en 
!a misma Sguraba.

De Real orden lo digo á V« K. para m

m noifim ím to  y demás efectos. Dios guar^ 
d© á V. E. muchos años, Madrid, 27 á©
Enero d© 1018.

LUCJUB.
Señor Gapifán gene-ral de la prim era Ke- 

gián.

REAIi ORDEN GIRCüLMl
Exorno. Sr,: La Real orden da 3 de Ju- 

lio áe 1908 (C/, L. náib. 117), is tarp re ti ni
do por manera ñel el esp íñ tu  y letra d@ 
la Oqnslltución de la Monarquía, deter
mino con clsridad y precisión aquellos 
actos, aaremonias y prácticas dci culto 
católico á qu© como función del servicio 
tienen obligaatén de asistir tanto Lis 
fuerziis deliEjéroito,'Oomo las ComMones 
do GeB©raÍ0 s¡, Jefes y O ñdales que para 
e^-plenclor d© aquél fueseii nombrados.

A pesar del amplio criterio en quo está 
informado ©I artímilo .9.® de dicha Real 
ordoB j  d© las raooniondadonsB que en 
él sa hacen á las Autoridadas, han su rg i
do algunas veces, por fortuna muy pocas, 
ínoidentes enoje sos, j  para en lo sucesi
vo evitarlos, oonfirmando e-n todas sus 
partes los preceptos da Iñ expresada Real 
orden, que queda ©n toda se  fuerza y 
vlgor-
■ Es ia voluntad d© B, M. ei Bey (q, D. g.) 

sé entienda aclarada en el gentido d© que 
todos aquellos que ©a sus hojai de ser
vicios 6 ñiiaoiones conste quo no profe
san la Eeilgion católica, aposíóiiei, ro- 
mana, quedarán exeeptua.do^ da asistir 
en los días í©.ííÜvos al acto 4© i a  misa, 
concurriendo á ©lia los católicos en la 
fo m a  q m  bb determ ine por sus Jaf@s.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E , muchos años^ Madrid, 
25 de Enero á© 1913.

; LÜQÜE,
Beñor
Copia de Iti E-wd orá&n d& 3' de iuíio  efe 1906 

(ü, L . núm, 117) qm sa mfa-
«Exorno. Biv. Las mterpretacioBe^ di^ 

versas d© qu© van siendo objeto precep
tos considerados en vigor, según lo9 ca
sos, hacen de todo punto ímmmiio dater* 
m inar claramente la m acera aónio se 
debe entender y .a p lte r  la ley funda
m ental de la N adón en. orden á los actos, 
á las caremonias j  les práeticss cíe! colio 
católico á que'fea cíe asistir él Ejército, 
definiendo al efecto y garantizando los 
derechos y obligaciones de los m ilitares 
por causa da la relación d© depeBdésela, 
©m.que la iastitusiéa arm ada sa encuen
tra  coia el Estado, m  todo lo referente i  
manifestaciones d© carácter religioso.

»La cirennstancia do haberse /dictado 
en 1870 y en 1872, cuando se hallaba vi
gente la -OonstituGÍón áñ 1869, cliBposi- 
eiones acarea dada materia, que so oorssi- 
deran como basa de 'tocia resoiudióa acor- • 
tada 6 de toda eónsuita pertinente, y el 
hecho de ser ño 1876 la ley fanfiameníal. 
qu0  rige en la acmaliáad, conetilujan 
motivos frecuentes de^ánám, sin exciiiir 
de las ©aus"^B'orlgÍB.adas de las confusio
nes observadas el vario criterio con que 
se aprecia á veces cuáles son los actos 
religiosos á ios que ©i individuo asisí© 
como parto integrante 5 como repreeen-

taalón de! EJerGit^, rr^nnism o de pn E s
tado -calolico, y  ̂ quollas prácticas 
que incum bía n r s que á los creyen
te.̂  como tales’, y ú i (. avo cumplimiento 
sc.n ellos, eri el oraen espiritual, persoj 
naíment© renpcnsables con arreglo á 
BU fe.

^NógÚLt m ilitar, cualquiera qu© sea su 
r o i r l  '"^cuBarse de asistir á los 

acto } que exigen la concurren
cia o rrp  a^ion dei EJércilo, porque

 ̂ron ?> guárdalas ©ntcnoes 
eadn BU í n í u  yirro iutem o, obligado 
por h ^ r « B je de diBeiplína, im 
puestos por la Ooí^stltución misma que 
úeoreiB el sarvrdo militar, sin que exista 
en la obsdfe]í2eia ai mandato coacción so
bre las ereencim ni víoíonom de ia  Mber- 
tnd de conciesicia digna do respeto por 
la Ley.

»Tal6B actos ravisten en lo externo, 
c-o’ffio no puede por menos d© ser, ol ca
rácter esaneiai i e  actos del servicio, y no 
cabe por lo mismo copf undirlos con aqu© • 
lio so trcsque  se roñaron á obligaciones 
personales del católico fervoroso, acerca 
délas cusios si quo toda orden contraria 
á las eoBviaciones del qu© ia recibiera, 
sería violencia, por quedar reservadas á 
la miciativa y á la piedad d© los fieles.

»La ConBtituoión d© Í876, que ^estable-! 
ce como principio qu© la  Éeligión Cató
lica es ia" religión do! Estado, tam bién 
autoriza k. existeneia d© otras religiones 
y el ejereioio de otros cultos, siempre que 
ia.i manifestEctones de éstos no sean pú
blicas. Tales preceptos, por lo tanto, de- 
hen, en relación oon los contenidos en 
Im  Ordenanzas militares, ©n cuanto és
tas no resuilen contradictorias, ̂ aervir d© 
inspiración y guía para determinar con
cretamente, circunscriMéndolos, cuáles 
BOU los actos de!servicio con respecto aS 
culto c.'atáiieo y hasta donde liega^ ia 
obligaoién de a s is tir ' á ellos ios Indivi
duos del Ejército, así como para resolved' 
con seguridad d e  acierto cuantos par
ticulares, de suyo delicados y complejos, 
so enlazan con tan  importante asunto.^

:&Ea BU virtud, slendiondo al propósito 
de que exista la indispensaM© unidad d© 
criterio en la m ateria y se conozcan re- 
ghiS fijas que ©viten coHfliotOB y  roza* 
miantos, solucionando al mismo tiempo 
las consultas que existen pendientes,

3)E1 Rey (q. D. g.), oído el parecer dei 
CoHBejo Supremo de Guerra y Mf^rina, se 
ha dignado orílenar lo siguiente:

Las fuerzas dei Ejército asistirán 
á las actcis religioslos externos que taxa* 
tijjameBt© m^rcira las Ordeaaiízas, sin 
má.3 viriasionesquelsifí que expresasnea- 
ta 6onti6B6 la presen te diip-osicion. Sn 
su ccnsecuencia, todoo los que form en 
parte áe las expresadas fuerzas, además 
del deber en que estáu de aeiistir, re a li
zarán cuantos actos militares, con tenidos 
©n les Reglamentes tásticos ó de em l- 
qiüer otro ciiráster, guarden relación con 
los honores y mi:mifesíaeioBes ©xtemas 
que ord^rsen por Íos5 Jefes resrjcetivüs, 
sin quo i t i  > d ) ai sea por- 
m ibiialaiuí- sor l   ̂ lo n eoasiilta.

»2 ® Lv3 O te i 5 s í- d,0 28 de
E'̂ < ’ o de ■*8/0 c  ̂ d bnlstente, 
acirír n  ̂  ̂ le quo el'

i Til  ̂ ssi«3-
teii*” d f j r  1  ̂ 0^ estimarse
0O3H > üb , Y q ¿ o Jarán d©
ooHíi d 1 íL t du los:'vicio ía

VVJI JL\ÁiyĴS puedan verifi
carse dentro d© los euisrtoles, la confe
sión y ocmuuiÓB; ©nteDdlóndo^© que tal 
disposición era y extensiva lo miísmo 
á los Jefes y Oficiales que á las clases 
individuos áe tropa sin limitación algu- ' 
na, pues siendo uno el Ejército, una sola
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ley ha de regirle; debiendo estimarse 
eomo desobediencia en acto del servicio 
la  resistencia á concurrir á ios actcs re* 
ligiosos no exceptuados, corrigiéndose 
con la severidad que merezcan Tas inco
rrecciones que en los mismos se cometan 
por cualquiera de les individuos que á 
ellos concurran.

Por lo que respecta á la forma y 
medio de prestarse el juramento á las 
Banderas, se conserva en vigor la fórm u
la de Ordenanza, subsistiendo ésta como 
subsiste en los Tribunales da justioia, 
sean cuales fueren las creencias de ios 
llamados á prestarlo. ,

»4.® Guando se invita á la Autoridad 
m ilita r para que asista á fonoiones re li
giosas no previstas en las Ordenanzas, 
pero que tengan por exclusivo objeto 
CQumemorar el Patrón de la localidad ó 
fiestas tradicionales por la costumbre y 
á  cuyo explendor contribuyen todas las 
tslases sociales, si dicha Autoridad esti
mase conveniente asistir, nom brar comi
siones para acompañarle ó piquetes de 
honor, y aun todos estos concursos á la 
vez, tales disposioioneg originarán actos 
del servicio y, por lo tanto, serán obli
gatorias. L as A utoridadei locales, sin 
embargo, para resolver, deberán consul
ta r á la superior del distrito por los trá 
m ites que precedan, teniendo en cuenta 
para el nombramiento do piquetes de ho
nor que perturben, por su número y fro- 
cuenoia, los deberes del servicio do gu^ar- 
nición y de la instrucción de las tropag.

»5.° De igual m anera será acto del 
servicio la asistencia obligatoria á todo 
acto de carácter religioso que presida 
S. M. el Bey ó en su representación la 
Autoridad m ilitar del distrito, provincia 
ó cantón, y para el cual se ordene la con
currencia de fuerza armada. Oficialidad 
de una guarnición ó comisiones de la 
misma.

>6.° Queda absolutamente prohibido 
e l ostentar, individual ni coleotivameníe, 
sobre el uniforme distintivo alguno que 
no esté autorizado por los Reglamentos 
ó disposiciones emanadas del Ministerio 
de la Guerra, cuando asistan los m ilita
res de cualquier ciase á actas religiosos, 
bién sea por nombramiento oficial, bien 
voluntariamente, aun cuando guarde re 
lación tales dktintivos con la solemni
dad á que concurren.

La Oficialidad qua forme parte 
de las Gomisiones que se nombren para 
actos religiosos, con arreglo á las dispo
siciones anteriores, no podrá ser obliga
da por nadie á llevar en la mano embls- 
ma ni cosa alguna, cualquiera que sea 
su carácter ó signiñoado, que no forme 
parte del trs je m ilitar.

»8.® En CttSos excepcionales y de gran 
solemnidad, y contando siempre con la 
voluntad del Oficial, apegar de lo preve
nido en el párrafo 6,^ áe la présente d is
posición, podra, previa autorización es
pecial de esto M inisterio, exceptuarse 
concretamente de Im  prescripcicnes del 
mismo á quien lo solicite, por razones 
muy fundadas y para el sólo moineiito á 
que se contraigan.

»9.* Las Autoridades militares de to
dos órdenes, los Jefes de ios Cuerpos 
armados, en general, cuantos se encuen
tren ejercienao mando directo sobra tro 
pas de cualquier clase, se inspirarán en 
loa momentos de duda en el espíritu am 
plio que tan delicada materia exije, pro
curando solucionar los conflictos con la 
consideración y respeto que merece ia 
religión del Estado, pero procurando de
jar á salvo las convicciones de cada uno 
en. cuanto no se opongan á lo prevenido 
y sea compatible con ias infl.exibles exi

gencias del deber m ilitar, acerca del cual 
no cabe contemplación alguna, sino la 
mayor energía para exigfrio á todos.

»Lo que de Real orden digo á V. E. par« 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Julio  de 1908.=Luque.»

 « a - ™

ffllISTEEIO m  MAEÍM
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instan
cia promovida por el segundo Teniente 
de Infantería de Marina da la escala de 
reserva auxiliar retribuida D. Carlos 
Domínguez Muñoz, en súplica de que sea 
examinada la obra de que es autor, titu 
lada «Legislación de Marina y del E jér
cito»,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo inform ado por la Jun ta  de Ciasi- 
fioación y Recompensas, se ha servido 
conceder á dicho Oficial la Cruz de p ri
m era clase de la Orden del Mérito Naval 
con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta el ascenso al inmediato.

De Eeal orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V, E. muchos años, Madrid, 24 de Enero 
de 1913,

GIMENO.

iDIimACtóH CESTEAl

M IN ISTER IO  D E  G RACIA Y JU ST IC IA

En la Audiencia Provincial de Teruel 
se halla vacante, por traslación de don 
Federico Martínez, la plaza de Secretario 
de la misma, que debe proveerse por 
concurso entre io s  Vicesecretarios en 
propiedad que lo soliciten, de conformi* 
dad con lo prevenido en el artículo 21 
del Real decreto de 7 de Octubre de 1910.

Los aspirantes á esta plaza dirigirán 
sus instancias, documeatadag, al P resi
dente de dicha Audiencia dentro del pla
zo de treinta dias, á contar desde ei si*, 
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la  G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 28 de Enero de 1913.—EI Sub^ 
secretario, J. Quiioga.

B í r e c c i é n  G rem eral d e  io s  B e r i s t a - o s  y  d e l  N o ta i* iad o .
Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse 

en ios turnos que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

REGISTRO

R eus .

Zaragoza... 
San M ateo.. 
Guadalejara 
La B añeza.. 
Llerena.......

San Feliú de Lio*
b reg a t.. . . ---- --

Barbast fo.  ..........
M otril......................
La R am bla. . . . . . .
Valencia de Don

J u a n     ............
V iliarcayo.  ------
Atienza.  ..............

AUDIENCIA

Barcelona . . . .

Ztragoza ........
Valencia . . . . .
M adrid............
V ailadolid ,. . .  
Cáceres...........

Bísrcelona.__
Zaragoza . . . . .  
Granada , . . . .  
Sevilla.............

V ailadolid .. . .  
B u rg o s ..,» .... 
M adrid............

Clase.

1.^

1.^
2.^
3.'̂
3.'*'
1.*

1.^
2.^
2.^
3.^

3.*
3.^
3.^

TURNO DE PROVISIÓN

Prim ero de la regla primera 
de dicho artículo (mejor cla
se y mayor antigüedad en el
Ouerpo) — ............... ............

Idem ............................................
Idem ............................................
Idem  ...................................
Id e m ..   ....................... .............
Segundo de la misma regla 

(mayor antigüedad en el Es
calafón). ...............

I d e m . . . . . . . ...............................
Idem ............................................
Id e m ..  ................................... .
Idem ............................................

Idem .............. o.........................
Idem ...........................................
Id e m . .......................................

FIANZA

Pesetas.

5.000
7.500
2.500
1.750
1.750

5.000

5.000
2.500
2.500 
2.GC0

1.750 
2.375
1.750

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 25 de Enero de Í913.=E1 Director general, P. A., El Subdirector, Carlos 
María Brú.

MINISTERIO DE LA GUERRA

H i r e c c i ó H  € re n e x * a l  d e  C a * ía  
e a h a l i a r  j  ü e n a o n ta .

s e c c i ó n  d e  c r í a  c a b a l l a r

Circular,—Fróximn la temporada anual 
de cubrición por loa caballos sementales 
del Estado, y con el fin de que este ser
vicio se lleve con la debida regularidad,
80 publica á continuació)! el cuadro ge
neral de las paradas que han de estable

cerse {Véase el Anexo núm, 2); debiendo 
ios Jefes de los Depósitos observar las 
reglas siguientes:

1.* L m  paradas m archarán á sus des
tinos el día que los Jefes de los Depósitos 
designen, verificándolo por jornadas o r
dinarias ia^ que se establezcan á una dis
tancia de cuatro ó menoe de la Plana 
Mayor y por ferrocarril las demás.

2,^ La duración de ia temporada do 
monta será de noventa días, contados^ 
del de el día en qua se abran al pública 
las paradás, puliendo  ios Jefes de los 
Establecim ientos, aumenía|F ó d ism inu ir'
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dicho plazo, siempre que, á su juicio, 
haya causa justiñoada, retirando las que 
80 observe no h a y  concurrencia de 
yeguas y prorrogándolo únicamente en 
casos de verdadera necesidad, dando no
ticia á esta Dirección.

3.®- Los Capitanes revisores visitarán 
también los puntos donde radiquen ios 
caballos sementales concedidos á p a r
ticulares dentro de la demarcación de su 
grupo, inspeccionando los productos del 
año anterior, si los hubiese, y recordando 
á los ganaderos ¡a obligación en que es
tán de dar cumplimiento á que sean m ar
cados aquéllos con el hierro dei Estado, 
cuyo acto presenciarán,

4.^ Las paradas que se establecen én 
la Peníttsula divididas en los grupos que 
se señalan serán revistadas por sus res
pectivos Capitanes, auxiliados por los 
Oñciales agregados, siendo unos y oíros 
residenciados por los Jefes d© sus Depó
sitos, que alternarán según disponga el 
Coronel, no debiendo exceder de veinte 
días el total da los que se inviertan por 
mes en la inspección.

5.  ̂ Las de las M as Canarias serán re
vistada® por los Oficiales respectivos de 
los Escuadrones de Tenerife y Gran Ca
naria, y las de Baleares en la forma p re
venida en la  Real orden de 7 de Octubre 
de 1901 (0. L, número 224).

6.^ Todos los gastos de transporte de 
sementales, de la fuerza que los conduz 
ca, de los Jefes y Oficiales revisores y 
de la tropa y caballos de los Cuerpos que 
auxilien este servicio serán cargo á los 
fondos de Oria Caballar.

7.* Los Jefes de los Establecimientos 
consultarán á m i autoridad ei traslado 
de las paradas por accidentes sucesivos 
y también cualquier duda que por sí no 
pudiesen resolver.

Dios guarde á V... muchos años. Ma
drid, 16 de Enero de 1913.^-EI Director 
general, Franch.
Sres. Coroneles Jefes de los Depósitos de 

caballos sementales y Tenientes Coro
neles de los Escuadrones de Cazadores 
de Mallorca, Menorca, Tenerife y Gran 
Canaria.

Exomos. señores Capitanes generales de 
las Regiones Baleares y Canarias.

M IN IST ER IO  D E  H A C IE N D A
S a b s e e r e t a r i f t .

Por Real orden fecha 22 del corriente 
mes ha sido nombrado, en turno de re
posición de cesantes:

D. Carlos María Fernández Blanco, Ofi
cial de quinta clase de la Intervención de 
Hacienda de Lérida,

Lo que se hace público en la  Gaceta 
DE Madrid para conocimiento del in te
resado, quien si no se posesiona de su 
destino en el plazo reglamentario, será 
baja provisional en el escalafón, de con
formidad con lo dispuesto en la Real oi:- 
den de 10 de Mayo de 1911.

Madrid, 24 de Enero de 1913.'«»E1 Sub- 
«eeratario, Isidro Pérez Oliva.

Ü ^lreeetéifi C ^ en e ra l d e l  T e s o r o  
p ú b l ic o  y  á^rdeM acióat g e n e r a l  
d e  P a g o s  d e l  T estado.
Habiendo sufrido extravío ©1 billete de 

segunda serie número 14.514 del sorteo 
que ha de celebraise el día 31 dei co- 
rrriente,

Esta Dirección General, de conformi 
dad con lo dispuesto en el artículo 10 de 
|A áe 1S03,

ha acordado declararlo nulo y sin ningún 
valor para los efectos del sorteo á que
corresponde.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y fines consiguientes.

Madrid, 28 de Enero de 1913.=«E1 Di
rector general, Eduardo Rodenas.

S^ireceiéM Clemeral úe la 
y  C l a s e s  P a s i v a s .

Relación de las reclamaciones form ula
das durante el mes de Diciembre último, 
por Corporaciones de Beneficencia é In s
trucción Pública, solicitando emisión de 
inscripciones por venta de bienes en p ri
mera y segunda época, formada en cum
plimiento del artículo 15 de la ley de Pre
supuestos de 31 de Diciembre de 1905:

REMANENTES
Beneficmcioi,

Número 1.880.—Hospital d©i Rey, To
ledo, 13 de Diciembre de 1912.

Número 1.881.—Fundación de Vicente 
Chavea, en Puente del Congosto (Sala
manca), 30 ídem id.

Madrid, 24 de Enero do 19l3.=El Di' 
rector general, P. O., Moisés Aguirre.

B ire c o io H  Ciei& eral
ú e  lo  C o rn te n e lo so  d e l

Vacantes tres plazas de Jefes de Nego
ciado de segunda clase, del Cuerpo de 
Abogados del Estado, que corresponde 
proveer en turno da mérito, por oposi
ción, como resultas, respectivamente, del 
ascenso de D. Bernardo Aoevedo y Huel 
vea, de la reforma contenida en la p lanti
lla de dicha escala, correspondiente á 
este Miaislerio, y dei ascenso de D, Dde- 
fonso Diez Gómez, después de cubiertos 
ios respectivos turnos primero y segun
do de antigüedad, se publica ei presente 
anuncio cumpliendo lo prevenido en el 
Reglamento orgánico de dicho Cuerpo de 
5 de Marzo de 1912, para conocimiento de 
los interesados, haciéndose al propio 
tiempo las siguientes advertencias:

1.® Que los que aspiren á obtener d i
chas plazas debarán presentar las opor 
tunas solicitudes en esta Dirección Ge
neral, en el término de veinte días n a tu 
rales, á contar desde ei día de la  publica
ción de este anuncio en  la Gaceta, cou; 
signando en ellas, ó por medio de oficio 
por si no estuvieren presentas, la persona 
que en su representación haya de presen
ciar el sorteo de ternas que para los e jer
cicios han de formárse en su caso.

2.* Que consistiendo uno de los ejer
cicios en disertar por término que no ex
cederá de una hora acerca de un tema, 
sacado á la suerte, de los comprendidos 
en el Cuestionario oficial publicado en la 
Gaceta de 9 de Diciembre de 1912, se fa
cilitarán al interesado los textos que re 
clame al efecto y que podrá consultar 
durante el tiempo de preparación que el 
Tribunal determine; y

3.‘ Que los ejercicios darán principio 
en el mes de Febrero próximo, pasado 
el plazo de la conv’osatoria, el día que al 
efecto S9 señale, lo cual se hará saber 
oportunamente á los solicitantes para 
que con la anticipación debida puedan 
concurrir á dichos actos,

Madrid, 28 de Enero de 1913.=E1 Di- 
Dlrector genera), Pablo da Garnica.

M iN lS T E R lÜ  D E  IN ST R U C C IÓ N  PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

§ iib s íe c re tia ^ ía .
rectificación 

No apareciendo, por error de copia, en 
la lista de opositores á las Cátedras de 
Francés de los Institutos de Teruel, Lé
rida y Ooruña, el nombre del opositor 
D. Joaquín García Puerto,

Esta Subsecretaría ha dispuesto se le 
considere como tal opositor, por haber 
presentado la documentación correspon
diente dentro del plazo reglamentario. 

Madrid, 27 de Enero de 1913.=Rivas.

R e a l  J ie a d e m la  ú e  M e d ic ia a .

programa de  premios 
V SOCORROS PARA 1913 Y 1914

Premios de la Academia,
Serán dos, sobre los siguientes temas:

I
Fisiología patológica, profilaxis y te* 

rapéutica de las cardiopatías.
I I

Patogenia del neumotórax: sus efectos 
y aplicaciones terapéuticas.

Para cáda tema se ofrece un Premio, 
un Accésit y las Menciones honorífieas 
que la Academia acuerde.

Ei Premio consistirá en 750 pesetas, 
medalla de oro, diploma especial y títu lo  
de Académico corresponsal, que 8© con
ferirá al autor de la Memoria, si no sién
dolo anteriormente, reuniese las condi
ciones marcadas ©n los Estatutos; el Ac
césit en medalla de plata, diploma espe
cial y título de corresponsal, y la Mención 
honorífiaa en diploma especial.

Las Memorias deberán estar esoritaa 
con letra clara y condiciones literarias 
en español, francés ó latín. Serán elim i
nadas las que no puedan leerse fácilmen
te, así como las que consten de hojas 
sueltas.

Las que obtengan el Premio se publi
carán por esta Corporación, si sus d i
mensiones no fueran excesivas, á juicio 
de la Academia, entregándose á sus auto
res 200 ejemplares, y las que merezoaBi 
Accésit o Mención honorífica se Im pri
mirán, si así s© resol viere.

La Corporación s© reserva la facultad 
de publicar ó no las láminas ó grabadoa 
que puedan acompañar al texto.

Dichas Memorias se rem itirán á  la Be- 
cretaría de la Oorporación, sita en la  ca
lle de Don Pedro, número 8, cuaito p rin  
cipal, hasta las cuatro de la tarde del 3(1 
de Junio de 1914, sin firma n i m brioa de 
eus autores, que las señalarán con un 
lema, igual al del sobre de un pliego ce
rrado, que rem itirán adjunto, y ei cual 
contendrá su nombre y residencia.

Sólo se incluirá en cada uno de loa 
pliegos el nombre de un autor; y si a l 
abrirlos se hallaren dos 6 más, ó la de
signación de Oorporaoionea ó colectivi
dades, solamente se les entregará la p a r
te metálica del Prem io y no loa diplomaa 
y títulos ofrecidos.

Los Premios y dei^ is  distincioneis se 
conferirán en la inaugural d© 1915, 
si los trabajos p^r<mtados lo merecieren 
por sq mérito ^bsolato, abriéndose en 
dicho acto los pliegos oarrados, ó inu tili
zándose los rastanteá en la prim era se
sión de gobierno qua d ^spués se celebre, 
á u o s e r  quefaerau  reclamados oportu*»
Pim sñto ^or sus a u to m
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L^s Memorias premtsidss aerin propie* 
dad de la Academia, y nlEgiina de hm 
remitidas podrá retirarse del eosieiirso,

F-muios EoqI 
Geografía o Topografía Mé:nea de un 

partido 6 de un término EiiEKidpal^de Ifx 
provincia de Madrid, m n  exoiusién do 
aquellos en que m  h ajaa  hesfeo trabsjús 
de esta clase.

Para este asunto se conosierán tres 
Premios y na Accésit Los Premios eon- 
sietirán en 1.500 pesetas, y el Accésit m  
500 pesetm  

So publiaarán les. traba jos qti9oMi?n 
gan Premio, si sus dimensionas no f a e 
ran  excesivas, á juicio de ia ' Academia, 
entregándose á sus autores 200 cjeoipla- 
res, y reservándose M Gorporaetóa lí¿ ía^ 
cuitad d© publiOEf 6 no las láminas 6 
grabados q u e  puedan, acoriapañar al 
texto.

Sogñn lo dispuesto por el fundador, s© 
advierte la convenieneia da q’fáO las Me
morias estén red^vOtadas de un modo cla
ro y conciso, y qua tengan un carácter 
ominentemeute práctico.

A estos Framioa podrán optar, ro  so'o 
los Médicos que estén en el ejercicio de 
la'profesión, sino también los alumnos 
de la Facultad de Mediciña de cualquie
ra  Universidad española.

Los trabajos se remitirán á la S^crata- 
ría  de la Oorpo.raclón, basta Imi cuatro d© 
lo tardé del 31 á© Octubre del com ente  
año da 1913, en los térmlnoB señalados 
anteriormente, y ios PreimoB m  conferi
rán  m  la sesión in augur al de 1914,

Frm iios é ú  BocMr B. Feéró Mmim E té i9.
Se conferirán dos Premios da 1.200 pe

setas á los- Médicos españote^ autores de 
las obras orlgioii’es de Oímidm  médicas, 
de mérito más sobresaliente, eoya prime 
ra  edición b© hsya piibliciido en ios añ-o¿5 
áb  1911 y 1912, ©üteiadléiidüBo eosno año 
do publicación el qiio consta m  la p o rta 
da d eí último tomo ó au la parte fia al 
de ia obra.

A falía de obras, originales podrán r© 
caer .los premios en  ei irivwtor españ?3l 
de algún método curativo ó remedio evi- 
deEteuMmts provoc-hoso do algún prooe 
dimioijto operatorio coiiecida-maíite ven 
tajoso, 6 de algún aparato o iEStrumenEO 
comprobadameíite útiL 

Ba optará á estos premfo^  ̂ por instan* 
cía, exterid.ida en el papel sellsí.do corras- 
pondienta, 6 por poiiclon ñrmada por tres 
Acadámieog.

Las inrA ici^r, “dms de las
obras origi c , © , le loB do-
comentos 3  ̂ 1 o 1 M  ÍB.T6BtOB
¿9 métodos cm t v o procedi
mientos ‘ r múo^, m
rem itirán á t ieiuiemia
testa  las co i>  ̂ c 31 de D i
ciembre del bu.ü -i. 1913, f  lüs
Premios ge conferirán mi la sesión, insu* 
gura!'de 1915, si paradioho día fuere e je 
cutivo el acuerdo q m  t e 'do recaer, con
formo á ia Fandació,ii.

No se conferirá e^ta Premio á les q m  
hayan obtemd-o otro en cuncurses 
antoíiore;?,

{Fnmio Üalvú y  'MafUtf¿ 
OonsiBtká 0 ü'la cantidad de 320 pese- 

/ Éiss, pudiendo optar 'á él les iMédicos á© 
partido ©n€argado.s ’ da !a 'm m íom m  á©

los pobres, son sadg.sación qn© no pase de 
1.000 pesetas, casadoíB y con hijos.

Los ’ asplr.^iit0S deberán escribir u?ia 
Mamoria^, cuya extensión no baje de 30 
páginas m. 4. ,̂ en la oua! darán noticia 
de aigun)^ epidemia que hayan observa
do, c in  expresión á^ú número da cura
dos y de fáiíacidos, así como de la medi
cación más provediGsa; y d© no ser ©isto 
posible desoribirán la s  enfarmeda-des 
más notables á que hayan asistido coa 
abnegación y espíritu ele caridad, certiñ* 
cando da estas cualidades el Alcaida y o! 
Cura párroco.

.La^rsolicitaies, acoiiLp5ifi.'ad@.s de e-orti- 
ñ.cacién dai Ayuntamieúto respectivo, en 
que B o ed ten ios extremos menciona y 
dos, I ú \ 8i Cura párroco ©n su csso, 
©xte.n  ̂ i n ©I c^mTespoiidienta papel 
sellaí , como M iodlesida Memoria, 
S0 .F61 i i 'I IM  Bac.relaríi de la Aciade- 
mia h eriatro da la tarde del. 30
úe Ni u o 3 del oorrleEto año de 1913, 
y los P ; so adjudicarán ©n la saaiáa 
msn|.,iDir s 19.1A

No p aspi.rar á mtQE Premios los 
que li f i obtenido otro Igiicü en con- 
cürsoK.

Búmtivos Melcior,
Se conferirán en sesión in-tiigural 

d© 1914-ios dos recibidos del. Exemo. sa* 
ñor ínspestor, de Sanitted de la Armadít, 
D. Garios Melolor y San.díi2, de 500 pesa- 
tí.is cada uno, sn favor de tíos viadas da 
Me.dioos rurales MIaeidos por su a-buega- 
eion probada en ©i cnmpiimiento ñe íos 
deberes profesionales y que no 'perciban 
©.moiiimeBío alguB.o, hayan quedado ep. 
la m§ji- extrema pobreza, con mayor n ú 
mero ás  hijos menores da quinao años, f  
sean mán acreedoras i  ios auxilios, á 
juicio de la Academia.

Sa raaibirán hssta el 1.̂  ño Bepti©Bi.bra 
del ísño eorrioBte de 1913 las soiicitncies, 
extendidas er papel €0 ;oú?i y acompa.ñ:i' 
ám de ios documento’s siguientís; copia 

.Blmpbj áel ¿ítalo dai .Frofa^-or fallecido; 
eertificación do su .?Batnmonio con la ñô- 
licitante, y otra de los AioaldeB en que sa 
aeradita la pobrezí^i y el número da hlJoB 
inoBorés da qninco ¡añas, ssí como ei 
ttemp-o que ei can-^anto ejAToié la prcfe^ 
sióa, eoBcepto qao mereció y si su falla; 
cimiento .fuá ocasionado por epidemia ó 
por su absegaoióa probada, ea ai cumpii* 
miento de loa deberes profesionales.

Se advierte quo la señora viuda que 
obtuviere ubo do estos donativos no po
drá aoiiic5Ít?¿r otro Igual hasta trtóBSSurrl- 
áos tres í^ños do la eonoeslan del antDüiór, 
y^que siem.pre ee dará preferente daresho 
á la» que reúnan iguales eoB.dieioEcs y 
no í© íMijan disfratado.

Madrid, 20 da E?iero de 19i3.=Ei ,Pr8' 
dd0.ii!t0, Julián Giilioja y SIr.chai.— SI 
Seorehirio perpetuo, Manuel Iglesias y 
Díasj,

blNiS riRiO DE FOMENTO

A utorm da esta Diresióa General por-
Eetd decreto da 3 d© Noviembre de 1911, 
para reiiilkar un ooncprso con objeto de 
coiistridr ios pairos supariores y ios aou©-

diicles f  demás obras que- requiere el 
p?5,Bo de las Madres Viejss en el trozo 
prim 0.ro del eina! de riegos del valle iu- 
ia d o r del Guadalquivir, en Lítis provlüi- 
eim  de Córdoba j  Ssvills, ha señalado e! 
dí^ 29 de Marzo próximo, á líis áoae, p©ra 
la apertura de los pliegos que presenten 
ios íio.iicsürBan'l:eB al B3.ismo«

El proyeoto y  Im condioiones paríicu- 
laros y económicas, as! como el modelo 
do proposición, seh s ila ráa  d© manifiesto 
en e,i. Servicio G©ntr«al Hictráulieo, situado 
en Madrid en el MiBisterio de Fomento 
y ©a los G-obiernoi civiles d© Oí5.rdoba y 
Saviila, durante las honm háfoileB de ofici
na, admitiénd-oB-spropoeicíonos en dichos 
puntos habíalas tracé del día 24 dei m is
mo mes do Marzo.

Ei cono^jirsD sa celebrará oh M tddd, ' 
anta entn Diraadon General, en térm inos 
análogos á .lo s  prevenidos por -la las- 
tm aeiéñ para subastas m  11 éoBaptiem- 
bre d© 1886.

Las preposiciones sa presentarán en 
p!.i0gos cerrados, en papoi gallado de la 
cks8 undécima, ajEBtadai ai modelo.dQ 
proposición, pudieado utilizarse para 
d io  ios Impresos qiio se facilitarán en 
aquellas oñolnas, cDii¥0nient3.meBto rein * 
tegrados. Fpr S6pa.tado, y á ia vista, m  
acompañará el doeu.meBto que acredito 
haber realizado en la Caja General da 
Depósitos, ó en las sucursaieB, ©I;d0p5.sl' 
to do ia cantidád do 7.000. pesetas como 
gara.ntía para tom ar parte ©n el con
curro.

Los eon.GursaEte55 podrán proponer to - . 
das aquellas modificaciones á© áisposi- 
cióii y de detalle qiiaestiinaB conv-ajiian- 
te 0:a lo¿i proyectos y pliego de conítisio- 
nos íasuitativas, Biempro^qE© se razonan 
©n form t adesii.^da, para que puedan 
apreciarse las ventajas y justificación da 
las sohiaionea objato de su propuesta. E n 
tre  ©lias pod.í*áE coniprenderse ia compo- 
£ddón da ¡o b .hormigones y los coeficiea- 
íes de trabajo adoptados, indicándose á la 
vez.las pruebas da resishíneit que tey«¡n 

' do rtíaiis3irs0 ñniQS d© la recepción de las 
obrfis.

En al. C8J 0 da propoae-rsa modifics.olo- 
nes, Y aparto de ios presupueatosi parcia
les f  p.r-^.$upuesto general unidos á ia pro-, 
positñó'.fí, s© aso,rnp'áñará.ri por separado 
©i proyecto correcípimdiant;©. compuesto 
de Memoria, planos, cabicaciones y plie
go da conrHc{0'̂ ;.6S ftcnltííitlvas, con el do* 
taüü n©06ss,rio psira qua queden oompiia- 
tam ente dv^ñaidas ías obras que Sc) p ro 
pongan.

La. AdministraolÓB, teniendo en cuenta 
espeo'iaImBiit© ,1a práctica áa los  pro pe
nantes, así corao lou pracios de las diver
sas uEidadeB y-resaltado da io s 'm irto s , 
elegirá la  proposición qua estime más 
cso.iav0fíiant©, aunque ao sea la más eco- 
Kó.mici?., r6Bari?'áadooe el defacliD da ra- 
chasarias todo,s y ei de proponer moáifi-, 
caciones á la que, con ©lias, considera 
aceptable.

Ei r.es5fitEdo dé! ec o curso sa publlosrá 
©n ia G a,o.síta de Wíadrid, puliendo los 
concurrentes ai mismo, con excepción 
clel adji^dicatmo, si lo hubiere,, ro lirar 
ios reBgii&rloB de los depósitos á pErí'it 
de la locha ,o:a aquella publicadón,

MadridA22 de Eidero d6l9i3.==.Ei Diréis 
tor general, Zorita.


